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Las Guías de interpretación contable (GIC) no son documentos sustitutivos del PGC, sino material complementario. Deben leerse conjuntamente con el PGC. No tratan de forma global y completa un determinado tema contable. Su planteamiento es distinto, ya que tratan de aclarar, interpretar y facilitar la comprensión de determinados aspectos concretos, relacionados con un tema contable, que el PGC no deja suficientemente clarificados; especialmente aquéllos relacionados con operaciones peculiares del sector público.

Las GIC pretenden ser, deben serlo, totalmente coherentes con lo dispuesto en el PGC y con las consultas emitidas por el ICAC. No obstante, hay determinados vacíos en la regulación contable, en lo referido a ciertas peculiaridades del sector público, que estas GIC intentan completar en plena coherencia con el marco establecido en el PGC.

Si en el curso de las fiscalizaciones surgieran dudas sobre el adecuado tratamiento contable de determinada operación de conformidad con el nuevo PGC, no aclaradas en las GIC, se podrá efectuar la correspondiente consulta a la CTA. 

Dada la amplia casuística que puede presentarse al revisar el proceso de transición contable y en la interpretación y aplicación del nuevo PGC, las GIC permitirán que todos los equipos de auditoria de la Sindicatura puedan mantener criterios homogéneos ante circunstancias similares y se les de tratamiento también homogéneo en los informes de fiscalización correspondientes.

1. 
Introducción
La Norma de Registro y Valoración 2.1, párrafo 3, establece que:

En los inmovilizados que necesiten un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso, se incluirán en el precio de adquisición o coste de producción los gastos financieros que se hayan devengado antes de la puesta en condiciones de funcionamiento del inmovilizado material y que hayan sido girados por el proveedor o correspondan a préstamos u otro tipo de financiación ajena, específica o genérica, directamente atribuible a la adquisición, fabricación o construcción.

Así mismo, la NRV10.1 señala que:

En las existencias que necesiten un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de ser vendidas, se incluirán en el precio de adquisición o coste de producción, los gastos financieros, en los términos previstos en la norma sobre inmovilizado material.   

Es una de las principales novedades relativas a la valoración de los inmovilizados y de las existencias, debiendo destacar la obligatoriedad de su activación.
Si una EEPP o FFPP no activara los gastos financieros, siendo procedente, se deberá poner una salvedad (párrafo en las conclusiones de la revisión financiera del informe de fiscalización) si el efecto fuera significativo. 
2. 
Criterios para la capitalización
2.1 
Activación en terrenos

De acuerdo con la consulta nº 3 del BOICAC75, no procederá la activación de gastos financieros a un terreno si no se están realizando trabajos materiales (los administrativos no cuentan) para la adaptación o urbanización del terreno o no se han iniciado los trabajos para la construcción de las infraestructuras sobre ese terreno. 
Por tanto, la mera tenencia de un solar no posibilita la activación de gastos.

2.2 
Criterios para la incorporación de gastos financieros al coste de producción

Según la misma consulta, sigue siendo aplicable la Resolución del ICAC de 9/5/2000 por la que se establecen criterios para la determinación del coste de producción, en la que se desarrolla la metodología de activación de gastos financieros. Su norma novena, apartado 3, establece:

3. La incorporación de los gastos financieros a que se refieren los apartados anteriores, se realizará de acuerdo con las siguientes reglas: 
a)
En primer lugar, se entiende que las fuentes específicas de financiación ajena de cada elemento son las primeras a tener en cuenta. A estos efectos, fuentes de financiación específica son aquellas que inequívocamente han sido empleadas para la financiación de las existencias o del inmovilizado en curso, no reputándose como tal la simple nominación de la deuda, es decir, que en todo caso debe existir una identificación entre el activo financiado y la deuda correspondiente; en particular, para las existencias de ciclo largo de fabricación se considerarán, en su caso, como fuentes de financiación específicas las deudas comerciales correspondientes a los distintos elementos integrantes de su coste de producción. 
La parte correspondiente del importe de los gastos financieros devengados por las fuentes de financiación específicas, se imputará como mayor valor del activo en producción o construcción a que se ha hecho referencia. 
b)
El importe total de los fondos propios de la empresa se asignará como financiación, a cada uno de los elementos, existencias o inmovilizado, en fabricación o construcción, en proporción a su valor contable disminuido en el importe de la financiación específica que se ha hecho referencia en la letra anterior. Al importe de los elementos en fabricación o construcción financiado con fondos propios que resulte de la operación anterior, no se le asignará ningún gasto financiero. 
c)
Al valor contable de las existencias en fabricación y del inmovilizado en curso que resulte una vez descontada la parte financiada con fuentes específicas y fondos propios, de acuerdo con lo indicado en las letras a) y b) anteriores, se le asignará proporcionalmente, como parte de la financiación, el resto de fondos ajenos no comerciales, excluida en todo caso, la financiación específica de otros elementos del activo. 
Al importe de las existencias en fabricación y del inmovilizado en curso que resulte de la aplicación del párrafo anterior, se le asignará la parte correspondiente del importe de los gastos financieros que se devenguen durante el proceso de fabricación o construcción respectivamente, correspondiente a las deudas que de acuerdo con lo anterior financian estos elementos. 
De acuerdo con esta Resolución del ICAC el coste financiero se activa identificando, secuencialmente, la naturaleza de las fuentes de financiación:

1º
Los gastos financieros asociados a las fuentes de financiación específicas se asignan directamente como mayor coste. 

2º
El inmovilizado o las existencias en curso financiadas con recursos propios no devengan gastos financieros a incorporar en el coste.

3º
El valor restante del inmovilizado o de las existencias en curso se considera que esta financiado con financiación genérica. 

Un problema práctico para calcular los intereses capitalizables según el criterio/método señalado en esta resolución del ICAC consiste en fijar qué importes o balances utilizar como base de cálculo: fin de año, inicio, medio, media mensual de los saldos de balance, …. 
Debido a esta dificultad práctica
, será aceptable cualquier método que razonablemente permita imputar los costes financieros distinguiendo entre las tres fuentes de financiación señaladas.
No obstante debido a este amplio margen que debe darse para aplicar criterios o métodos de cálculo diferentes, se deberá ser cuidadoso en comprobar que se cumple el principio contable de uniformidad, es decir, que todos los años se usa el mismo criterio. 

Si un año se cambiara ese criterio o método de cálculo se le debería dar el tratamiento establecido en la NRV 22ª a los cambios de criterio contable. 
2.3 
Periodo de capitalización 

La norma de adaptación a empresas inmobiliarias establece la suspensión en la capitalización de los gastos financieros en los períodos en que se interrumpe la construcción (aunque se estén llevando a cabo actuaciones técnicas o administrativas o el retraso temporal sea necesario).

Debido a que dicha norma seguirá aplicándose en todo aquello que no se oponga al nuevo marco contable, de acuerdo con la consulta nº 3 del BOICAC 75, no podrán activarse los gastos financieros devengados:

a) Hasta el inicio de las obras de adaptación (entendidas éstas como obras físicas).

b) Durante el período en que las obras estén en suspenso (período identificado como interrupción).

3.
Reflejo contable de la activación en la cuenta de pérdidas y ganancias

En el PGC 1990 la cuenta 733. Trabajos realizados para el inmovilizado material en curso, se definía como “Trabajos realizados durante el ejercicio y no terminados al cierre del mismo. También se incluirá en esta cuenta la contrapartida de los gastos financieros activados”. 

La incorporación de intereses en el precio de adquisición o coste de producción de las existencias se reconocía mediante las partidas de “variaciones de existencias” (cuentas correspondientes al subgrupo 71). 

En el PGC 2007, en la definición de la cuenta 73. Trabajos realizados para la empresa, ya no figura la mención relativa a la inclusión de los gastos financieros activados. 
En definitiva en este punto el nuevo PGC, a diferencia del PGC 1990, no ubica en el margen de explotación la activación de gastos financieros, debiendo ésta afectar al resultado financiero. 
Este criterio debe entenderse aplicable tanto al inmovilizado como a las existencias, de forma que la activación de gastos financieros no se reflejará en la cuenta de pérdidas y ganancias en la partida de Trabajos realizados por la empresa para su activo (en el caso del inmovilizado) ni en la de Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación (en el caso de las existencias). 

De acuerdo con lo dispuesto en la norma 5ª de elaboración de cuentas anuales contenida en la tercera parte del Plan General de Contabilidad: “podrán añadirse nuevas partidas a las previstas en los modelos normales y abreviados, siempre que su contenido no esté previsto en los existentes.” En este sentido, en la medida en que los importes activados por gastos financieros sean significativos, de forma análoga a como se presentan las activaciones de gastos de explotación, donde aparecen los gastos por naturaleza y se recogen los ingresos en una partida de carácter corrector (Trabajos realizados por la empresa para su activo), se creará una partida en el margen financiero, cuya denominación podría ser la de “Incorporación al activo de gastos financieros”. 

Es decir el importe de gastos financieros a activar se cargará a las cuentas que corresponda de inmovilizado o existencias y se abonará a una nueva cuenta “764 Incorporación al activo de gastos financieros”.

4.
Balance de transición
Los criterios contenidos en el PGC 2007 deben aplicarse el 1 de enero de 2008 de forma retroactiva (con las excepciones señaladas en el RD 1514/2007), a todos los elementos patrimoniales, excepto que se opte por valorar todos los elementos patrimoniales conforme a los principios y normas vigentes anteriormente.
Uno de los aspectos más relevantes para las empresas que hayan realizado inversiones significativas en inmovilizados o en existencias va a ser, sin lugar a dudas, la activación de los gastos financieros (según el método de cálculo visto en el apartado 2.2 anterior) que se hayan devengado durante la construcción, en ejercicios precedentes, de aquellos inmovilizados o existencias que tengan en sus balances a 31-12-2007.
En algunas empresas la activación de dichos gastos financieros podría suponer un aumento significativo de los activos y del patrimonio neto.

Como auditores deberemos tener en cuenta en primer lugar que dicha activación tiene carácter obligatorio en virtud de la DT1ª del RD1514/2007. No obstante, el régimen transitorio previsto en dicho RD permite la no aplicación con carácter retroactivo del criterio de capitalización de gastos financieros. Es decir, la empresa puede:

a)
Optar por mantener las valoraciones previas de todos los elementos patrimoniales (DT1ª, apartado 1.d), o

b)
Modificar las valoraciones de los elementos patrimoniales que deban incluirse en el balance de apertura, atendiendo a los criterios señalados en el Plan aplicados de forma retroactiva. En este caso la DT2ª, apartado 1.e). señala una excepción a la regla general “la empresa  podrá optar por no aplicar con efectos retroactivos el criterio de capitalización de los gastos financieros.

La no aplicación con carácter retroactivo del criterio de capitalización de gastos financieros implica (según la consulta nº 9 del BOICAC75) que: 

· No se pueden capitalizar los intereses devengados con anterioridad a la fecha de transición.

· Se deberán capitalizar los gastos financieros devengados a partir de la fecha de transición cuando el inmovilizado o la existencia necesiten un periodo de tiempo superior a un año, contado desde la fecha de transición, para estar en condiciones de uso o de ser vendida, respectivamente. 

· No se podrán capitalizar gastos financieros en inmovilizados o existencias que, desde la fecha de transición, necesiten un periodo de tiempo inferior a un año para estar en condiciones de uso o de ser vendidas, respectivamente (salvo que la empresa viniese capitalizando los gastos financieros en el marco del PGC 1990 y el periodo de producción de los inmovilizados o las existencias supere el año desde su origen). 

Se deberá informar en la memoria con detalle del criterio adoptado al respecto.
En segundo lugar, si se capitalizan los gastos financieros con carácter retroactivo se deberá revisar con el máximo cuidado los cálculos efectuados por la empresa (teniendo en cuenta las dificultades prácticas expuestas antes) y el soporte documental existente. Considerando que habría que remontarse en algunos casos bastantes años hacia atrás, la obtención de suficiente documentación soporte puede ser dificultosa. 
En este caso y al tratarse de estimaciones, los cálculos se harán de acuerdo con la mejor información disponible. No se deberán admitir estimaciones sin justificar de forma razonable. En la fiscalización se deberá tener en cuenta la norma técnica de auditoría sobre estimaciones contables (Sección 540 del Manual de fiscalización).
5. 
Información a revisar en el Memoria de las cuentas de 2008
Hemos de confirmar que se ha incluido en ella el contenido mínimo señalado por el PGC. 

Las notas siguientes de la Memoria contendrán, como mínimo, la siguiente información:

Nota 4. Normas de Registro y valoración

2) Inmovilizado material; indicando los criterios sobre amortización, correcciones valorativas por deterioro y reversible de las mismas, capitalización de gastos financieros,….

8) Existencias, indicando los criterios de valoración y, en particular, precisando los seguidos sobre correcciones valorativas por deterioro y capitalización de gastos financieros.

Nota 5. Inmovilizado material

2) Información sobre:

 f) Importe de los gastos financieros capitalizados en el ejercicio, así como los criterios   seguidos para su determinación.

Nota 10. Existencias.  Se informará sobre:

b) El importe de los gastos financieros capitalizados durante el ejercicio en las existencias de ciclo de producción superior a un año, así como los criterios seguidos para su determinación.

� Cada libro sobre contabilidad utiliza un método de cálculo o “aproximación” diferente.


� De acuerdo con la consulta nº 3 del BOICAC75.
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